RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E. E. 2014-17-1-0001727, E. 1303/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 279703/1 para la contratación de los trabajos  de limpieza integral para todo el edificio del Teatro Solís; 

RESULTANDO: 1) que el Artículo 5-II del Pliego de Condiciones establece como requisitos para los oferentes la presentación de constancia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta; Certificado del BSE, y recibo de compra del pliego;

2) que fueron realizadas las publicaciones pertinentes  en la página de  Compras Estatales –ACCE el día  24/9/13 y en el Diario Oficial el día 3/10/13;
3) que con fecha   24 de octubre  de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas:

1) Aseo Plus, Pulso SRL precio total de $ 7:676.646;
2) Taym S.A. SUC. Uruguay  precio total de $ 7:814.745;
3) Eulen Uruguay de Servicios S.A. precio total de $7:222.058;
4) que de acuerdo con el   informe técnico la Empresa Eulen fue desestimada por proponer  un equipo de 15 personas ,  menor  a la cantidad mínima solicitada  en el Artículo 7 del Pliego. A su vez las firmas Taym y Aseo Plus fueron evaluadas en 98,76 y 100 puntos respectivamente, correspondiendo la mejora de ofertas prevista  por el Artículo 16 del pliego;                         
5) que convocada la mejora de ofertas por la CAA , resultó ser la  mejor precio la oferta de la firma Taym S.A. Sucursal Uruguay, por lo que la  CAA por informe de fecha  30/1/14 aconseja adjudicar a la firma  Taym S.A. Sucursal Uruguay , por la suma total de $ 7:428.575 IVA incluido;                         
6) que por Resolución de fecha 26/2/14 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales resuelve adjudicar de acuerdo con  lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que de acuerdo con  la  imputación definitiva del contrato Nº 223082 de fecha 27/2/14, la erogación parcial de $ 5:571.431 se atenderá con cargo a la actividad 30702015, referencia 223082, con disponibilidad suficiente,

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

2) que en consecuencia,  la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 5-II consistente en la presentación certificado del BSE, y recibo de compra del pliego; al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que resta realizar la imputación  para los ejercicios  siguientes por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse sí para la misma se contará con disponibilidad en el Rubro;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2;
2) Cometer a la Contadora Delegada para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control de que  la imputación que resta realizar por el saldo, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.

sd
1

